
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

RESOLUCIÓN Nº 043-FGE-2020 

PRIORÍCESE LA MODALIDAD 
DE TELETRABAJO, PARA LO 
CUAL, LOS DIRECTORES DE 

RECURSOS PROVINCIALES EN 
COORDINACIÓN CON LOS FISCALES 

PROVINCIALES, DEBERÁN 
CONSIDERAR LAS DISPOSICIONES 
DEL COE NACIONAL; PROVINCIAL  

Y CANTONAL; LA SITUACIÓN 
EN CADA PROVINCIA, CON EL 

APOYO DEL PERSONAL MÉDICO 
DE LA INSTITUCIÓN,  A FIN DE 

DETERMINAR LA NECESIDAD DE 
APLICACIÓN DEL TELETRABAJO

EDICIÓN  ESPECIAL

Año  II  -  Nº  983

Quito,  miércoles  9  de 
septiembre  de  2020

Servicio gratuito

ING. HUGO DEL POZO BARREZUETA 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 
y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

4 páginas

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional 
mediante Resolución Administrativa No. 
010-AD-CC-2019, resolvió la gratuidad de 
la publicación virtual del Registro Oficial 
y sus productos, así como la eliminación 
de su publicación en sustrato papel, 
como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

Al servicio del país 
desde el 1º de julio de 1895

El Registro Oficial no se responsabiliza 
por los errores ortográficos, gramaticales, 
de fondo y/o de forma que contengan 
los documentos publicados, dichos 
documentos remitidos por las diferentes 
instituciones para su publicación, son 
transcritos fielmente a sus originales, los 
mismos que se encuentran archivados y 
son nuestro respaldo.



2  –  Miércoles 9 de septiembre de 2020 Edición Especial Nº 983  –  Registro Oficial



Miércoles 9 de septiembre de 2020  –  3Registro Oficial  –  Edición Especial Nº 983



4  –  Miércoles 9 de septiembre de 2020 Edición Especial Nº 983  –  Registro Oficial


